
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0113-00,  informando que

se profirió auto admisorio de la demanda el 16 de abril de 2021 y que el

apoderado del demandante allegó memorial solicitando la terminación del

proceso como consecuencia de la suscripción de contrato de transacción

entre las partes. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  procederá  el

Despacho a pronunciarse sobre el acuerdo de transacción allegado por el

apoderado de la parte actora, y una vez analizado el mismo, observando

que los demandados se obligan a cancelar a favor del demandante la suma

de  $5.000.000,  pagaderos  con  la  firma  del  documento  contentivo  del

contrato de transacción, declarando que de mutuo acuerdo ambas partes

deciden dar por terminado el Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el

número 11001310500220200011300 que cursa en el  Juzgado Segundo

Laboral del Circuito de Bogotá, estando los demandados a paz y salvo con

relación a cualquier reclamo de cualquier tipo actual o futuro, por lo que el

Despacho  aprueba  el  acuerdo  transaccional  suscrito  entre  las  partes,



teniendo en cuenta que reúne los requisitos de la norma en comento y la

faculta que tiene el apoderado para transigir, de acuerdo al poder que obra

dentro del proceso. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

RESUELVE

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  de  este  proceso  por

TRANSACCIÓN, conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas desanotaciones

en los libros radicadores.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0107-00, informando que,

mediante memorial remitido por el apoderado del demandante el pasado

20 de abril del 2021, se allegó la constancia de haber surtido el trámite de

notificación  de  conformidad  con  los  artículos  291  y  292  del  CGP,  en

concordancia  con  el  artículo  8  del  Decreto  806  del  2020  al  correo

electrónico de la demandada. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria

  

  JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)  

Revisadas  las  presentes  diligencias  y  en  concordancia  con  el  informe

secretarial  que  antecede,  encuentra  el  Despacho  que  el  apoderado  del

demandante realizó todas las gestiones tendientes a la notificación de la

demandada  al  correo  electrónico  de  notificaciones  establecido  en  el

Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad para tal fin;

como quiera que se hizo el envío del correo electrónico el pasado 16 de

abril  del  2021  y  la  demandada  no  remitió  contestación  a  la  demanda

dentro  del  término  legal,  el  Despacho  en  aras  de  garantizar  el  debido

proceso y el derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo

29 del C.P.T. y de la S.S., conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal

Superior de Bogotá - Sala Laboral y la H. Sala de Casación Laboral de la

Corte Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de

abril de 2012, MP. Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas, esto es se procederá



a designar de la lista de auxiliares de la justicia a un Curador Ad-litem,

con quien se continuará el proceso en nombre de la demandada.   

  

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los

emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para  la defensa  de  los

intereses  de  la  demandada  LA  EMPREZA  COMERCIALIZADORA

SALAZAR  S.A.S.,  a  la Doctora ANA  LIGIA  BASTOS

BOHORQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 60.316.513

de  Cúcuta y  tarjeta  profesional  número 96.923,  de  conformidad  con  lo

previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en atención a que el

Código Procesal Laboral no regula la materia. Adviértase al designado, que

el cargo será ejercido conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del

C.G.P.  y  que  es  de  obligatoria  aceptación  dentro  de  los  cinco  (5)  días

siguientes  al  recibo  del  telegrama  o  a  la  notificación  realizada  por

cualquier otro medio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere

lugar.  

SEGUNDO:  POR  SECRETARÍA  LÍBRESE  OFICIO comunicando  la

asignación  de  Curador  Ad-Litem al  correo  electrónico

analinotijudis@hotmail.com ,  CORRASELE TRASLADO ELETRÓNICO de

mailto:analinotijudis@hotmail.com


la demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y los anexos, advirtiéndoles que la

contestación  de  la  demandada  deberá  allegarse  a  través  del  correo

electrónico institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

TERCERO:  ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO de  la demandada  LA

EMPREZA  COMERCIALIZADORA  SALAZAR  S.A.S.,  para  que

comparezcan  al  proceso  en  el  término  de  quince  (15)  días  que  se

contabilizaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación del

edicto,  con  la  advertencia  que,  si  no  comparece  dentro  del  término

señalado para tal fin, se continuará el trámite del proceso con el curador

ad-litem, que se le designó dentro de la presente Litis.  

CUARTO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo

108 del  C.G.P.,  en concordancia  con el  artículo 10° de la Ley 2213 de

2022.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el  emplazamiento,

quince  (15)  días  después  de  haberse  publicado  el  registro

correspondiente.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez,

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0098-00,  informando que

se profirió auto admisorio de la demanda el 12 de marzo de 2021 y que la

demandada  MODA  TEXTIL  COLOMBIA  S.A.S.,  no  fue  notificada  en

debida forma. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la parte

demandante envió, mediante correo certificado, el citatorio de que trata el

artículo 291 del  C.G.P.,  el  pasado 21 de junio del  2021,  con el  fin  de

notificar a la demandada. Sin embargo, el Despacho  requiere a la parte

interesada  para  que,  en  el  término  de  10  días,  dé  cumplimiento a  lo

dispuesto en el numeral 4° del proveído de fecha 12 de marzo del 2021,

esto es, notificando a MODA TEXTIL COLOMBIA S.A.S. en debida forma,

toda vez que revisado el soporte del envío de notificación se observa que

fue  remitida a  la  dirección  “Calle  27  # 9-11  piso  4”,  dirección  que no

corresponde al de notificaciones, pues según el certificado de existencia y

representación  legal  allegado  por  la  parte,  se  encuentra  que  las

notificaciones judiciales deberán ser enviadas a la dirección Carrera 27 #

9-11 piso 4 en la ciudad de Bogotá D.C., o en su defecto, y en atención a la

Ley 2213 del 2022 al correo electrónico  modatexco_ltda@hotmail.com, es

mailto:modatexco_ltda@hotmail.com


por  ello  que  se  solicita  se  envíe  la  demanda,  sus  anexos  y  el  auto

admisorio al correo pertinente.

Por lo anterior éste Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento a

lo dispuesto en el numeral 4° del proveído de fecha 12 de marzo del 2021,

esto es, notificando a MODA TEXTIL COLOMBIA S.A.S., de conformidad

con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, a la dirección Carrera 27 # 9-11 piso

4 en la ciudad de Bogotá D.C., o en su defecto, al correo electrónico que la

entidad tiene establecido para tal fin, esto es modatexco_ltda@hotmail.com

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:modatexco_ltda@hotmail.com
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario

laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0096-00, informando que el pasado 05 de

abril de 2021 se emitió auto que admite la demanda de JOSÉ MANUEL MOLANO

HERNÁNDEZ  contra el  GRUPO INMOBILIARIO A.M.  y el señor JAIME URIBE

RENGIFO. Sírvase proveer.  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes

diligencias, procede el Despacho a realizar control de legalidad establecido en el

artículo 132 del  CGP, reiterado jurisprudencialmente,  tal  como lo  evidencia la

sentencia CSJ SL abr. 3013, rad. 54564: 

 

“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte
revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error
cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros,
menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro
error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que
‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ (…)”. 

 
Encuentra el  Despacho que en proveído del  05 de abril  de 2021 se admitió la

demanda  de  JOSÉ  MANUEL  MOLANO  HERNÁNDEZ  contra  el  GRUPO

INMOBILIARIO  A.M.  y  el  señor JAIME  URIBE  RENGIFO.  Sin  embargo,

encuentra  el  Despacho  que,  según  el  certificado  de  la  Cámara  de  Comercio

allegado por  la  parte  actora,  la  entidad demandada es  un establecimiento  de

comercio que no tiene capacidad para comparecer al proceso, razón por la cual el

vinculado en la parte pasiva del presente litigio debe ser el propietario de dicho

establecimiento.

 

Es por ello que se deja sin valor ni efecto los numerales 2 y 3 del auto de fecha 05

de  abril  de  2021, y  en su  lugar  procede  el  Despacho  a  seguir  el  trámite  del

presente  proceso  únicamente  contra  el  señor JAIME  URIBE  RENGIFO,

propietario del establecimiento de comercio GRUPO INMOBILIARIO A.M.  

Ahora bien,  revisadas las presentes diligencias, encuentra el  Despacho que la

parte demandante envió, mediante correo certificado, el citatorio de que trata el

artículo 291 del C.G.P. y el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., el pasado

28 de mayo y 17 de junio del 2021, con el fin de notificar al demandado. Sin

embargo, el Despacho requiere a la parte interesada para que, en el término de



10 días, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4° del proveído de fecha 05

de  abril  del  2021,  esto  es, notificando  al  señor JAIME  URIBE  RENGIFO en

debida forma, toda vez que revisado el soporte del envío de notificación se observa

que fue remitida a la dirección “Calle 28 sur # 52A-09 piso 2”, dirección que no

corresponde  al  de  notificaciones,  pues  según  el  certificado  de  matrícula  de

persona  natural  allegado  por  la  parte,  se  encuentra  que  las  notificaciones

judiciales deberán ser enviadas a la dirección Calle 28 sur # 52A-09 oficina 201

en la ciudad de Bogotá D.C., o en su defecto, y en atención a la Ley 2213 del

2022  al  correo  electrónico  grupoinmobiliario1@gmail.com,  es  por  ello  que  se

solicita se envíe la demanda, sus anexos y el auto admisorio al correo pertinente.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO  los numerales 2 y 3 del  auto de

fecha 05 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR  el  trámite del  presente  proceso únicamente contra  el

señor JAIME  URIBE  RENGIFO,  propietario  del  establecimiento  de  comercio

GRUPO INMOBILIARIO A.M.  

 

TERCERO:  REQUERIR a  la  parte  interesada  para  que  dé  cumplimiento a  lo

dispuesto  en  el  numeral 4°  del  proveído  de  fecha  05 de  abril  del  2021,  esto

es, notificando  al  señor JAIME  URIBE  RENGIFO,  de  conformidad  con  lo

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8

de la Ley 2213 del 2022, a la dirección Calle 28 sur # 52A-09 oficina 201 en la

ciudad de Bogotá D.C., o en su defecto, al correo electrónico que la entidad tiene

establecido para tal fin, esto es grupoinmobiliario1@gmail.com 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0077-00,  informando  que

las  demandadas  ANDALUCÍA  DISEÑO  Y  CONTRUCCIONES  S.A.S.,

CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  dieron

contestación a la demanda dentro del término legal establecido para tal

fin. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor RICARDO

ESCUDERO TORRES identificado con C.C. No. 79.489.195 y T.P. 69.945

como  apoderado  de  la  demandada  ANDALUCÍA  DISEÑO  Y

CONTRUCCIONES  S.A.S.,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido.

Reconocer  personería  adjetiva  al  Doctor  FELIPE  ARRIAGA  CALLE

identificado con C.C. No. 79.980.866 y T.P. 145.229 como apoderado de la

demandada CENCOSUD COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines

del poder conferido.



Así mismo, reconocer personería adjetiva a la Doctora  GLORIA XIMENA

ARELLANO  CALDERÓN  identificada  con  C.C.  No.  31.578.572  y  T.P.

123.175 como apoderada de la demandada LIBERTY SEGUROS S.A., en

los términos y para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez

revisadas  las  presentes  diligencias,  se  evidencia  que  se  notificó  a  la

demandada ANDALUCÍA DISEÑO Y CONTRUCCIONES S.A.S., el pasado

17 de marzo del  2021 y dentro del  término legal  dio contestación a la

demanda; por lo que el Despacho efectúa el respectivo estudio advirtiendo

que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 4° del artículo 31 del

CPTSS, puesto que no se evidencian las “razones de derecho de su

defensa”, si bien se establecieron los hechos y razones de la defensa,

lo cierto es que no existe un acápite dentro de la contestación con

los fundamentos y razones de derecho de la defensa.

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que  subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  

Ahora  bien,  se  evidencia  que  se  notificó  a  la  demandada  CENCOSUD

COLOMBIA S.A.,  el pasado  17 de marzo del 2021 y dentro del término

legal  dio contestación a la demanda; por lo que el  Despacho efectúa el

respectivo estudio advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 4° del artículo 31 del

CPTSS, puesto que no se evidencian las “razones de derecho de su

defensa”, si bien se establecieron los hechos y razones de la defensa,



lo  cierto  es  que  no  se  evidencia  dentro  de  la  contestación  los

fundamentos y razones de derecho de la defensa.

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que  subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  

Por otra parte, encuentra el Despacho que LIBERTY SEGUROS S.A., fue

notificada por aviso el pasado 05 de abril de 2021, y dentro del término

legal dio contestación a la demanda, por lo que el  Despacho procede a

efectuar la calificación de la contestación que antecede, encontrando que,

la misma reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS,

razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda por parte

de la demandada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  RICARDO  ESCUDERO

TORRES  identificado  con  C.C.  No.  79.489.195  y  T.P.  69.945  como

apoderado de la demandada  ANDALUCÍA DISEÑO Y CONTRUCCIONES

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido.

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor FELIPE ARRIAGA CALLE

identificado con C.C. No. 79.980.866 y T.P. 145.229 como apoderado de la

demandada CENCOSUD COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines

del poder conferido.



TERCERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  GLORIA  XIMENA

ARELLANO  CALDERÓN  identificada  con  C.C.  No.  31.578.572  y  T.P.

123.175 como apoderada de la demandada LIBERTY SEGUROS S.A., en

los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO: INADMITIR las  contestaciones  de  demanda  por  parte  de  las

demandadas  ANDALUCÍA  DISEÑO  Y  CONTRUCCIONES  S.A.S.  y

CENCOSUD COLOMBIA S.A.,  para que en el término de cinco (5) días,

subsanen  las  irregularidades  anotadas,  so  pena  de  tenerse  como  un

indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por la

demandada LIBERTY SEGUROS S.A.

SEXTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0055-00, informando que la

demandada LG ELECTRONICS COLOMBIA LTDA., no dio contestación a

la  demanda  dentro  del  término  legal  establecido  para  tal  fin. Sírvase

proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S.,  se reconoce personería adjetiva  al Doctor  JHON

SEBASTIÁN MOLINA GÓMEZ identificado con C.C. No. 1.018.466.887 y

TP  276.201  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  LG

ELECTRONICS  COLOMBIA  LTDA.,  en  los  términos  y  para  los  fines

indicados en el poder conferido. 

Revisadas las presentes diligencias, se evidencia que el auto admisorio de

la demanda fue notificado a la demandada LG ELECTRONICS COLOMBIA

LTDA., el  día 15  de  marzo  de  2021  y no  allegaron contestación  a  la

demanda  en  el  término  legal  establecido  para  tal  fin,  máxime  que  la

demandada allegó escrito donde da contestación a la demanda el 26 de

abril de 2021, momento para el cuál el término para contestar la demanda



ya había vencido, puesto que el término para dar contestación transcurrió

desde el 18 de marzo hasta el 08 de abril de la misma calenda. 

En  concordancia  con  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  dispone

tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS.  

   

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería al  Doctor  JHON  SEBASTIÁN

MOLINA GÓMEZ  identificado con C.C. No. 1.018.466.887 y TP 276.201

del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  LG  ELECTRONICS

COLOMBIA LTDA., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido. 

SEGUNDO:  TENER  POR NO CONTESTADA  LA  DEMANDA ordinaria

laboral por  parte  de  la  demandada LG  ELECTRONICS  COLOMBIA

LTDA., de conformidad con lo expuesto anteriormente.  

  

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN

DE EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio  a la  audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin



a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  nueve  de  la

mañana (09:00am), del doce (12) de septiembre del año 2022. 

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

   

QUINTO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0027-00,  informando  que

mediante  Oficio  No.  346  el  Juzgado  Primero  Transitorio  Laboral  del

Circuito de Bogotá D.C., devolvió el expediente físico y digital como quiera

que  la  medida  transitoria  de  descongestión  se  limitó  hasta  el  10  de

diciembre del 2021 conforme lo establecido en el Acuerdo PCSJA21-11766.

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede,  el  Despacho

dispone reasumir  el  conocimiento  del  presente  proceso  toda vez  que el

Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá D.C., devolvió

el  expediente  físico  y  digital  como quiera  que la  medida  transitoria  de

descongestión se limitó hasta el  10 de diciembre del  2021 conforme lo

establecido en el Acuerdo PCSJA21-11766.

Ahora  bien,  una  vez  revisadas  las  presentes  diligencias  encuentra  el

Despacho  que  el  Juzgado  Primero  Transitorio  Laboral  del  Circuito  de

Bogotá D.C., notificó a la FIDUCIARIA LA PREVISORA como VOCERA Y

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL  FONDO NACIONAL DE

PRESATCIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  razón  por  la  cual  se

entiende notificado por conducta concluyente y como quiera que la medida

de descongestión finalizó el pasado 10 de diciembre del 2021 el Despacho

dispone  correrle  traslado  de  la  demanda  a   la  FIDUCIARIA  LA

PREVISORA,  para  que,  a  través  de  apoderado  judicial  presente  la

contestación  de  la  demanda  dentro  del  término  señalado  por  la  ley,

término que iniciará desde la notificación de ésta providencia.

Por lo anterior éste Despacho, 



RESUELVE

PRIMERO: REASUMIR el conocimiento del presente proceso toda vez que

el  Juzgado  Primero  Transitorio  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,

devolvió el expediente físico y digital como quiera que la medida transitoria

de descongestión se limitó hasta el 10 de diciembre del 2021 conforme lo

establecido en el Acuerdo PCSJA21-11766.

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la

demandada FIDUCIARIA LA PREVISORA. 

TERCERO: CORRERLE TRASLADO de la demanda a la FIDUCIARIA LA

PREVISORA,  para  que,  a  través  de  apoderado  judicial  presente  la

contestación  de  la  demanda  dentro  del  término  señalado  por  la  ley,

término que iniciará desde la notificación de ésta providencia.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0011-00, informando que la

demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., dio contestación a

la  demanda  dentro  del  término  legal  establecido  para  tal  fin;  y  la

demandada  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS,  se entendió

notificada por conducta concluyente. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)    

   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Doctora ANA

MARÍA GIRALDO RINCÓN  identificada con C.C. No. 51.936.982 y T.P.

70.396  como  apoderada  de  la  demandada  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS

BOLÍVAR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.

Reconocer  personería  adjetiva  a  la  Doctora  JEIMMY  CAROLINA

BUITRAGO PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. 199.923

como  apoderada  de  la  demandada  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS, en los términos y para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez

revisadas las presentes diligencias, se evidencia que, aunque no encuentra

el Despacho constancia de que la demandante realizara los trámites de

notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada COMPAÑÍA

DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.,  lo cierto es que, en la contestación de la

demanda, se evidencia la trazabilidad del correo advirtiendo que se realizó

la notificación el pasado 12 de agosto del 2021 y dentro del término legal

dio  contestación  a  la  demanda;  por  lo  que  el  Despacho  efectúa  el

respectivo  estudio  encontrando  que,  la  misma  reúne  los  requisitos



consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se dispondrá

tener  por  contestada  la  demanda por  la  demandada  COMPAÑÍA  DE

SEGUROS BOLÍVAR S.A.

Por otra parte, no se evidencia dentro del expediente la constancia de que

la demandante realizara los trámites de notificación de la  demanda, sus

anexos y el auto admisorio de la demanda a la demandada COLFONDOS

S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  Sin  embargo,  la  demandada

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, remitió correo electrónico

el 31 de agosto del 2021 mediante el cual allegó escrito de contestación a

la  demanda,  razón  por  la  cual  se  entiende  notificado  por  conducta

concluyente,  por  lo  que  el  Despacho  efectúa  el  respectivo  estudio

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 3° del artículo 31 del

CPTSS ya que no hay “un pronunciamiento expreso y concreto sobre

cada uno de los hechos de la demanda, indicando los que se admiten,

los que se niegan y los que no le constan (…)”, esto por cuanto no se

contestó a los hechos 11 y 15, toda vez que hay dos hechos con el

mismo nombre y solo se da contestación a uno de ellos. 

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que  subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  

Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: RECONOCER personería  a la Doctora  ANA MARÍA GIRALDO

RINCÓN  identificada  con  C.C.  No.  51.936.982  y  T.P.  70.396  como

apoderada de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., en

los términos y para los fines del poder conferido.

SEGUNDO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  JEIMMY CAROLINA

BUITRAGO PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. 199.923

como  apoderada  de  la  demandada  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS, en los términos y para los fines del poder conferido.

TERCERO: INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que en el



término de cinco (5) días, subsane las irregularidades anotadas, so pena

de tenerse por no contestada la misma y tener como un indicio grave en su

contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por la

demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.

QUINTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0010-00,  informando  que

los demandados  NELSON BEJARANO y ROSA ELENA RAMOS VDA DE

MORENO,  dieron  contestación  a  la  demanda  dentro  del  término  legal

establecido para tal fin. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez

revisadas las presentes diligencias,  se evidencia la notificación del  auto

admisorio a los demandados el pasado 01 de abril del 2022 y dentro del

término  legal  los  demandados  NELSON  BEJARANO  y ROSA  ELENA

RAMOS VDA DE MORENO, dieron contestación a la demanda, por lo que

el  Despacho efectúa el  respectivo estudio advirtiendo que no puede ser

admitida, toda vez que:

1. Quienes suscriben las contestaciones de demanda no acreditan su

condición  de  abogados,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo  22  del  Decreto  196  de  1971  y  con  los  artículos  33  del

CPTSS, en concordancia con el 73 del CGP, por lo que se deberá

realizar  lo  pertinente,  allegando  copia  de  la  tarjeta  profesional  o

designando abogado que los represente.



2. No se cumple con lo establecido en el numeral 2° del artículo 31 del

CPTSS,  puesto  que  no  se  evidencia  “un  pronunciamiento  expreso

sobre  las  pretensiones”,  toda  vez  que  se  pronuncian  en  ambas

contestaciones frente a la pretensión “k”, pretensión que no existe

dentro del líbelo de la demanda.

3. Tampoco  hay  observancia  de  lo  señalado  en  el  numeral  3°  del

artículo 31 del CPTSS ya que no hay “un pronunciamiento expreso y

concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, indicando los

que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos

últimos casos manifestará las razones de su respuesta”, esto

por cuanto las contestaciones a los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,

10,  11,  12  y  13 no  se  hacen  con  observancia  de  dicha  regla.

Además,  evidencia  el  Despacho  que  hacen  un  pronunciamiento

sobre el hecho 14, hecho inexistentes en la demanda.

4. No se cumple con lo normado en el numeral 4°  del artículo 31 del

CPTSS  por  cuanto  no  se  evidencian  los  acápites  de  “hechos,

fundamentos y razones de derecho de su defensa”.

5. No hay observancia del numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31

del CPTSS puesto que no adjuntan junto con las contestaciones “las

pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda”,

específicamente la documental denominada  “certificado de cámara

de comercio de fecha 11 de abril del 2022”. 

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que subsanen

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  



Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: INADMITIR las  contestaciones  presentadas  por  los

demandados  NELSON  BEJARANO  y ROSA  ELENA  RAMOS  VDA  DE

MORENO, para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  subsanen  las

irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en su

contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso
ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0618-00, informando que la
demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  se  entendió  notificada  por  conducta
concluyente. Sírvase proveer.   
   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   
Secretaria   

 

 
   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)    
   
Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del
artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145
del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Doctora
BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSCHELL identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.121.914.728 y TP 288.455 del C.S.J., como apoderada de
la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder
conferido.

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez
revisadas las presentes diligencias,  no encuentra el Despacho constancia
de  que  la  demandante  realizara  los  trámites  de  notificación  del  auto
admisorio  de  la  demanda,  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  demandada
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A., tal como se ordenó en proveído de fecha 07 de marzo del
2022.  Sin embargo, la  demandada  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., remitió correo electrónico el
22 de marzo del 2022 mediante el cual allegó escrito de contestación a la
demanda,  razón  por  la  cual  se  entiende  notificado  por  conducta
concluyente,  por  lo  que  el  Despacho  efectúa  el  respectivo  estudio
encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados en el artículo
31 del  CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por contestada la
demanda por parte de la demandada.

Por lo anteriormente expuesto,   
  

RESUELVE  
   
PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  a  la  Doctora  BRIGITTE
NATALIA  CARRASCO  BOSCHELL identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 1.121.914.728 y TP 288.455 del C.S.J., como apoderada de
la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder
conferido.



SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por
la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo
77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de
2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN
DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el
artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS
DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán
los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ
SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora
de las once de la mañana (11:00am), del ocho (08) de septiembre del
año 2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se
celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,
ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y
presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de
anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa
solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo
electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar
agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico
del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2018-0436-00, informando que la

demandada  AGENCIA  NACIONAL  DE  MINERÍA,  no  subsanó  las

irregularidades anotadas en el auto de fecha 24 de enero del 2022. Sírvase

proveer.

  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo al informe secretarial  que antecede y una vez revisadas las

presentes  diligencias,  se  evidencia  que  la  demandada  AGENCIA

NACIONAL DE MINERÍA  no subsanó las irregularidades anotadas en el

término concedido para tal fin, por lo que el Despacho lo tendrá como un

indicio grave en su contra, en concordancia con el parágrafo 3 del artículo

31 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Frente a lo anterior, el Despacho dispone fijar fecha y hora para llevar a

cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., donde

se  realizará  la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión  de

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

 

Por lo anterior éste Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la contestación de la demanda

por la demandada  AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,  teniéndolo  como

un indicio  grave en su contra,  en  concordancia  con el  parágrafo  3 del

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN

DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL



LITIGIO. Además,  se  iniciará  la  audiencia  de  que  trata  el  artículo

80 ibidem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  tres  de  la

tarde (03:00pm), del doce (12) de septiembre del año 2022. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link:  Haga clic aquí para unirse a la

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

CUARTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2018-00402-00, informando que

el pasado 06 de junio del 2022 la demandada ADMINISTRADORA DE LOS

RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN

SALUD  –  ADRES,  notificó  a  las  entidades  que  conforman  la  UNIÓN

TEMPORAL FOSYGA 2014 del auto de fecha 01 de octubre del 2019, en

cumplimiento del proveído del 25 de mayo del 2022 que los requería en ese

sentido, y que, dentro del término legal la apoderada de las entidades que

conforman  la  UNIÓN  TEMPORAL  FOSYGA  2014 presentó  recurso  de

reposición contra el auto de fecha 01 de octubre del 2019 mediante el cual

se le vincula al proceso de referencia. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la

Doctora ADRIANA  ANZOLA  ANZOLA  identificada  con  C.C.  No.

1.032.364.896  y  TP  208.907  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  SERVIS

OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y

SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO  ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE

DATOS S.A.S., entidades que conforman la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA

2014, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.  



Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes

diligencias encuentra el Despacho que el pasado 08 de junio del 2022 la

apoderada  de  SERVIS  OUTSOURCING  INFORMÁTICO  S.A.S.,

CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y GRUPO ASESORÍA EN

SISTEMATIZACIÓN  DE  DATOS  S.A.S., entidades  que  conforman  la

UNIÓN  TEMPORAL  FOSYGA  2014,  remitió  al  correo  electrónico  del

Juzgado memorial interponiendo recurso de reposición y en subsidio el de

apelación en contra del auto del 01 de octubre del 2019 mediante el cual

se les  vincula  al  proceso  de referencia;  manifiesta  la  recurrente que la

demandada  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES remitió escrito

de llamamiento en garantía (fl. 222 a 225), que mediante providencia de

fecha  01  de  octubre  del  2019  se  ordenó  “integrar  como  litisconsortes

necesario  a  las  sociedades  SERVIS OUTSORCING INFORMATICO SAS

representada legalmente por el señor ARMANDO FLORES PINZON o quien

haga  sus  veces;  CARVAJAL  TECONOLIGIA  Y  SERVICIOS  S.A.S,

representada  por  JORGE ENRIQUE COTE VELOSA o  quien  haga  sus

veces y  GRUPO ASESORIA EN SISTEMATIZACION DE DATOS S.A.S.,

representada por  ARMANDO FLORES PINZON o  quien haga sus veces

quienes conforman la UNION TEMPORAL FOSYGA 2014, y se ordena su

notificación, corriéndoles el respectivo traslado por el termino de 10 días

hábiles”;  que  como  consecuencia  de  lo  anterior,  su  representada

desconoce la calidad en la que fueron vinculadas al presente proceso, así

las cosas, solicita al Despacho aclarar la calidad en la que se vincula a las

precitadas sociedades en armonía con el principio de congruencia.

Frente  a  lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  que  le  asiste  razón  a  la

apoderada ADRIANA ANZOLA ANZOLA, se encuentra que efectivamente al



momento de estudiar el llamamiento en garantía se trajo a colación una

normativa  distinta,  pues  la  providencia  se  motivó  con  sustento  en  el

artículo 61 del C.G.P. que refiere al litisconsorcio necesario no siendo ésta

la figura jurídica adecuada para vincular a las presentes sociedades, pues

es en virtud del Contrato de Consultoría No. 043 del 2013 que se llama en

garantía  a  SERVIS  OUTSORCING  INFORMATICO  SAS,  CARVAJAL

TECONOLIGIA  Y  SERVICIOS  S.A.S,  y  GRUPO  ASESORIA  EN

SISTEMATIZACION  DE  DATOS  S.A.S.,  quienes  conforman  la  UNION

TEMPORAL FOSYGA 2014,  por lo que lo adecuado era vincularles con

fundamento en el artículo 64 del C.G.P.

Así las cosas, el Despacho dispone reponer el auto de fecha 01 de octubre

del  2019  aclarando  que,  para  todos  los  efectos  las  sociedades  que

conforman la UNION TEMPORAL FOSYGA 2014, fueron vinculadas como

llamadas en garantía, por lo que se dispone correrle traslado del escrito de

llamamiento  en  garantía  para  que,  a  través  de  apoderado  judicial  lo

conteste dentro del término señalado por la ley, término que iniciará desde

la notificación de ésta providencia.   

Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  a  la  Doctora ADRIANA

ANZOLA ANZOLA identificada con C.C. No. 1.032.364.896 y TP 208.907

del C.S.J.,  como apoderada de  SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO

S.A.S.,  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.  y GRUPO

ASESORÍA  EN  SISTEMATIZACIÓN  DE  DATOS  S.A.S., entidades  que



conforman la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, en los términos y para

los fines indicados en el poder conferido.  

SEGUNDO: REPONER el auto de fecha 01 de octubre del 2019 aclarando

que,  para  todos  los  efectos  las  sociedades  que  conforman  la  UNION

TEMPORAL FOSYGA 2014, fueron vinculadas como llamadas en garantía

TERCERO:  CORRERLE  TRASLADO del  escrito  de  llamamiento  en

garantía  para que, a través de apoderado judicial lo conteste dentro del

término señalado por la ley, término que iniciará desde la notificación de

ésta providencia.   

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE.

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL,  al Despacho de la señora Juez informándole

que el apoderado de la demandante solicita el embargo de los remanentes

que le llegare a corresponder al demandado dentro del proceso ejecutivo

No.  11001400304720150163200  del  EDIFICIO  TORRE  DEL  VIRREY

contra  el  aquí  demandado  FERNANDO  TELLO  ORTÍZ,  el  cual  cursa

actualmente en el  Juzgado Octavo (08) Civil  Municipal  de Ejecución de

Sentencias, proveniente del Juzgado Cuarenta y siete (47) Civil Municipal

de  dentro  del  proceso  ejecutivo  laboral  radicado  No.  11001-31-05-002-

2009-00271-00. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la

parte demandante no ha dado cumplimiento al proveído de fecha 05 de

noviembre de 2019, razón por la cual procede el Despacho a requerir la

por segunda vez, para que aporte la liquidación del crédito conforme al

mandamiento de pago, discriminando cada uno de los valores adeudados a

cada trabajador, indicando cuál es el capital y los intereses adeudados.

Por otra parte, se evidencian memoriales allegados el  pasado 10, 24 de

mayo y 23 de julio del 2021 el demandado FERNANDO TELLO ORTIZ  y

su hijo ANDRÉS FELIPE TELLO LIZARAZO, en los cuales se solicita la

aplicación del artículo 317 del C.G.P. en lo atinente con el desistimiento

tácito, al respecto del Despacho dispone no acometer el estudio de dichas

solicitudes como quiera que quienes elevan dicha solicitud no acreditan su

condición de abogados ni demuestran tener el derecho de postulación para

actuar dentro del presente proceso.

Ahora bien, obra a folios 174 a 182 del plenario memorial remitido por el

apoderado de la demandante el pasado 31 de mayo del 2021 en la cual

solicita  el  embargo  de  los  remanentes  que le  llegare  a  corresponder  al

demandado dentro del proceso ejecutivo No. 11001400304720150163200

del  EDIFICIO  TORRE  DEL  VIRREY contra  el  aquí  demandado



FERNANDO TELLO  ORTÍZ,  el  cual  cursa  actualmente  en  el  Juzgado

Octavo (08) Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias, proveniente del

Juzgado Cuarenta y  siete  (47)  Civil  Municipal;  por  lo  que el  Despacho

ordena  el  embargo  de  los  precitados  remanentes  y  ordena  que  por

Secretaría se oficie al  Juzgado Octavo (08) Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias para lo de su cargo.

Así mismo, el demandado FERNANDO TELLO ORTÍZ remitió el pasado 23

de  junio  del  2021  solicitud  para  que  se  le  fije  fecha  y  hora  para

inspeccionar  el  proceso,  al  respecto  se  le  informa que el  expediente  se

encuentra a disposición del interesado en la Secretaría del Despacho, el

cual podrá ser consultado de lunes a viernes en un horario de 08:00 am a

1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00pm.   

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la demandante por segunda vez para que aporte

la  liquidación  del  crédito  conforme  al  mandamiento  de  pago,

discriminando  cada  uno  de  los  valores  adeudados  a  cada  trabajador,

indicando cuál es el capital y los intereses adeudados.

SEGUNDO: NO ACOMETER el estudio de las solicitudes de fechas 10, 24

de mayo y 23 de julio del 2021, como quiera que quienes elevan dicha

solicitud no acreditan su condición de abogados ni demuestran tener el

derecho de postulación para actuar dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el  embargo  de  los  remanentes  que  le  llegare  a

corresponder  al  demandado  dentro  del  proceso  ejecutivo  No.

11001400304720150163200 del  EDIFICIO TORRE DEL VIRREY contra

el aquí demandado FERNANDO TELLO ORTÍZ, el cual cursa actualmente

en el  Juzgado Octavo  (08)  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias,

proveniente del Juzgado Cuarenta y siete (47) Civil Municipal

CUARTO: OFICIAR por Secretaría al Juzgado Octavo (08) Civil Municipal

de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.

QUINTO: INFORMAR que el  expediente  se  encuentra  a  disposición del

interesado en la Secretaría del Despacho, el cual podrá ser consultado de



lunes a viernes en un horario de 08:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a

5:00pm.   

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2021-0065-00,  informando  que

las  demandadas SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,

la ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN  S.A.  y  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES- COLPENSIONES,  dieron contestación a la demanda dentro

del término legal. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA

LILIANA VELA identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y

TP  123.148  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en

los  términos  y  para  los  fines  de  poder  otorgado  a  través  de  escritura

pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019.  



Así mismo, se reconoce personería a la Doctora ORIANA ESPITIA GARCÍA

identificada con C.C. No. 1.034.305.197 y TP 291.494 del C.S.J.,  como

apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, en  los  términos  y  para  los  fines

indicados en el poder conferido. 

Así mismo, reconocer personería a la Doctora LEIDY YOHANA PUENTES

TRIGUEROS  identificada  con  C.C.  No.  52.897.248  y  TP  152.354  del

C.S.J., como apoderada de la demandada  SKANDIA ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos y para

los fines indicados en el poder conferido.

Reconocer  personería  a  la  Doctora BRIGITTE  NATALIA  CARRASCO

BOSCHELL  identificada  con  C.C.  No.  1.121.914.728  y  TP  288.455  del

C.S.J., como apoderada de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., en  los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.

Reconocer personería al Doctor CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR

identificado con C.C. No. 1.016.053.372 y TP 317.228 del  C.S.J.,  como

apoderado  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los

fines indicados en el poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que las

demandadas SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS S.A.,  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  la ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  y  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES

fueron notificadas del auto admisorio vía correo electrónico el pasado 04



de agosto del  2021 y dentro del  término legal  dieron contestación a la

demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de las

contestaciones que anteceden, encontrando que, las mismas reúnen los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la demanda por parte de las demandadas

SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  S.A.,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A. y  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES  

De otra parte, la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,  formuló llamamiento en garantía en

los  términos del artículo  64  del  CGP  a  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA

SEGUROS S.A.,  por mediar contrato de seguro provisional  para cubrir,

principalmente,  los  riesgos  de  invalidez  y  muerte  de  los  Afiliados  a  su

Fondo de Pensiones, por lo cual se admite el llamamiento en garantía y en

consecuencia  se  ordena  notificar  a  la  precitada  entidad  a  cargo  de  la

solicitante,  de  conformidad  con  los  artículos  291  y  292  del  CGP  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 20 de octubre del 2021 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto 

 

RESUELVE 

  



PRIMERO: RECONOCER personería  a la  Dra.  CLAUDIA LILIANA VELA

identificada con la  cédula  de  ciudadanía No.  65.701.747 y  TP 123.148

C.S.J.,  como apoderada principal  de la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en los términos y para

los fines de poder otorgado.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora ORIANA  ESPITIA

GARCÍA identificada con C.C. No. 1.034.305.197 y TP 291.494 del C.S.J.,

como  apoderada  sustituta  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines indicados en el poder conferido. 

TERCERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora LEIDY  YOHANA

PUENTES TRIGUEROS identificada con C.C. No. 52.897.248 y TP 152.354

del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en

los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

CUARTO: RECONOCER personería  a  la  Doctora BRIGITTE  NATALIA

CARRASCO BOSCHELL  identificada  con  C.C.  No.  1.121.914.728  y  TP

288.455  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido.

QUINTO: RECONOCER personería al Doctor CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ

LABRADOR  identificado  con  C.C.  No.  1.016.053.372  y  TP  317.228 del

C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A., en  los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.



SEXTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por las

demandadas SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y  CESANTÍAS  S.A.,  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A. y  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, de

conformidad con lo expuesto anteriormente.  

SÉPTIMO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE  a  la  llamada  en  garantía  a  cargo  de  la

solicitante,  esto  es  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A de conformidad con lo establecido en los

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley

2213 del 2022. 

NOVENO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2022-00-062-00, informando el día 

14 de enero de 2022, el apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso ordinario No. 2017-414 allega demanda ejecutiva laboral. Sírvase 

proveer.      

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe Secretarial el apoderado de la parte demandante el día 14 

de enero de 2022 allega escrito de demanda ejecutiva en representación de 

los sucesores procesales del señor ALEXANDER CASTRO BUITRAGO 

(Q.E.P.D), los señores GIOVANNY ALEXANDER CASTRO RUIZ, JOHAN 

MIKOLAY CASTRO RUIZ, YENIFER CAROLINA CASTRO RUIZ y 

YERALDI CASTRO LADINO, anexando los registros civiles de los herederos 

y los poderes otorgados.  

 

De igual manera pone de conocimiento la existencia de una hija menor del 

señor ALEXANDER CASTRO BUITRAGO (Q.E.P.D), llamada KENDY 

SALOME CASTRO ESTEVEZ, quien y se encuentra representada por la 

señora SANDRA YASMIN ESTEVEZ CASTRO,  madre de la menor quien no 

faculto poder a este suscrito para actuar en la presente Litis. 

Previo a resolver, este despacho el despacho se remite al artículo 68 del 

C.G.P., que dispone:  

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 
ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 
tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.  



El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 
el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.   

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 

 

Así las cosas, encontrando el Despacho que está acreditado el fallecimiento 

del demandante ALEXANDER CASTRO BUITRAGO (Q.E.P.D), en virtud del 

Registro Civil de Defunción (fl. 101 ítem 08 del expediente digital) y el vínculo 

existente con los señores GIOVANNY ALEXANDER CASTRO RUIZ, JOHAN 

MIKOLAY CASTRO RUIZ, YENIFER CAROLINA CASTRO RUIZ y 

YERALDI CASTRO LADINO, como consta en los Registros Civiles de 

Nacimiento, (Fl. 93 -100 Ítem 08. del expediente digital), resulta procedente 

reconocerlos como sucesores procesales del demandante a partir de este 

momento. 

 

De otro lado, ante la manifestación de la existencia de hija menor de edad 

KENDY SALOME CASTRO ESTEVEZ, quien se encuentra representada por 

su señora madre SANDRA YASMIN ESTEVEZ CASTRO, el Despacho en 

aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa, requiere al 

apoderado de la parte demandante para que informe los datos de contacto 

de la madre de la menor con el fin de hacerla parte dentro del proceso. 

 

Teniendo en cuenta las presentes diligencias, se encuentra que la entidad 

demandada NABORR DRILLING INTERNATIONAL LTD. BERMUDA, el día 

11 de febrero de 2022, allego soporte del cumplimiento de la sentencia 

emitida el 8 de marzo de 2019 dentro del proceso ordinario 2017-414, 

mediante título judicial No. 400100008357843 a favor del señor  

ALEXANDER CASTRO BUITRAGO (Q.E.P.D), por la suma de $ 

75.103.067.oo., por los siguientes conceptos: 

 

Condena 1. $ 10.615.950.oo 

Condena 2.  $     791.761.oo 

Condena 3. $ 50.956.560.oo 

Intereses $   8.810.692.oo 

Condena 4. $   3.934.104.oo 

   

De otra parte, se ordenará el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor ALEXANDER CASTRO BUITRAGO (Q.E.P.D), de 

conformidad con el artículo 108 del C.G.P. el art. 10 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022. 



 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del título judicial No. 

400100008357843 a favor del señor ALEXANDER CASTRO BUITRAGO 

(Q.E.P.D), por la suma de $ 75.103.067.oo. que fuere consignado por la 

demandado NABORR DRILLING INTERNATIONAL LTD. BERMUDA 

 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores GIOVANNY ALEXANDER CASTRO 

RUIZ, JOHAN MIKOLAY CASTRO RUIZ, YENIFER CAROLINA CASTRO 

RUIZ y YERALDI CASTRO LADINO como sucesores procesales del señor 

ALEXANDER CASTRO BUITRAGO (Q.E.P.D), en calidad de parte 

demandante dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

informe los datos de contacto de la señora SANDRA YASMIN ESTEVEZ 

CASTRO madre de la menor KENDY SALOME CASTRO ESTEVEZ, con el 

fin de hacerla parte dentro del proceso. 

 

CUARTO: NOMBRAR como Curador Ad-litem, para la defensa de los 

intereses de los herederos indeterminados del señor ALEXANDER CASTRO 

BUITRAGO (Q.E.P.D), a la Doctora SAUDI STELLA LOPEZ SUAREZ 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.323.491 y tarjeta 

profesional número 127.800, de conformidad con lo previsto en el numeral 

7 del artículo 48 del C.G.P., en atención a que el Código Procesal Laboral no 

regula la materia. Adviértase al designado, que el cargo será ejercido 

conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y que es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del 

telegrama o a la notificación realizada por cualquier otro medio, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   

 

QUINTO: POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO comunicando la asignación 

de Curador Ad-litem a la Dra. SAUDI STELLA LOPEZ SUAREZ 

toscanasaudi@yahoo.es, CÓRRASELE TRASLADO ELECTRÓNICO de la 

mailto:toscanasaudi@yahoo.es


demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de 

las copias del libelo demandatorio y los anexos, advirtiéndoles que la 

contestación de la demandada deberá allegarse a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado lato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SEXTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los herederos indeterminados 

del ALEXANDER CASTRO BUITRAGO (Q.E.P.D),, para que comparezcan al 

proceso en el término de quince (15) días que se contabilizaran a partir del 

día siguiente de la fecha de la publicación del edicto, con la advertencia que, 

si no comparece dentro del término señalado para tal fin, se continuará el 

trámite del proceso con el curador ad litem, que se le designó dentro de la 

presente Litis.   

 

SEPTIMO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo 

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo 108 

del C.G.P. y el art. 10. Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

 

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2020 00034 00 informando que fue devuelto

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 08 de abril del 2022,

donde  el  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  CONFIRMA la

sentencia proferida por el Juzgado primero (1) Transitorio Laboral del Circuito de

Bogotá,  el  30 de agosto del  2021,  mediante la  cual  DECLARO PROBADA LA

EXCEPCION  DENOMINADA  IMPROCEDEENCIA  DEL  REINTEGRO  E

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. De igual forma manifiesto que revisado

el sistema de información siglo XXI; la carpeta de SharePoint y el correo

electrónico, no obra memorial pendiente para resolver.  Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 28 de febrero de 2022.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00729 00 informando que fue devuelto

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 08 de abril del 2022,

donde el H. Tribunal Superior del  Distrito Judicial  de Bogotá,  CONFIRMA LA

SENTENCIA ABSOLUTORIA proferida en primera Instancia.  Es de anotar  que

revisado el sistema de información siglo XXI; la carpeta de SharePoint y el

correo  electrónico,  se  allega memorial  de  agendamiento  de  cita.  Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior de

Bogotá  –  Sala  de  casación  Laboral  en  providencia  de  fecha  30  de

septiembre de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002  2018 00699 00  informando que, el 25 de

junio  del  2021,  cibi  regresó  del  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de

Bogotá,  donde  CONFIRMA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA  proferida  en

primera instancia.  Es de anotar que revisado el sistema de información siglo

XXI; la carpeta de SharePoint y el correo electrónico, se allega memorial de

agendamiento de cita. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,  lo  resuelto  por  la  H-.  Corte  Suprema de

Justicia – Sala de casación Laboral en providencia de fecha 26 de marzo de

2022.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00508 informando que regresó del

H.  Tribunal  Superior  el  13  de  mayo  del  2022,  donde  MODIFICA  EL

NUMERAL 2 de la sentencia emitida en primera instancia, condenado a la

demandada al pago del cálculo actuarial, respecto a los días laborados en

cada una de las anualidades en las que prestó el servicio la demandante.

Es de anotar que revisado el Sistema de Información Siglo XXI, la carpeta

de SharePoint y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes por

resolver.  Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de julio de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2017 00330 00 informando que fue devuelto

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 08 de abril del 2022,

donde  la  H.  Corte  Suprema de  Justicia,  CASA LA SENTENCIA del  A  -

quem, y en sede de instancia, MODIFICA el numeral primero y segundo de

la sentencia emitida por este Despacho Judicial, ordena que los conceptos

se discriminen con sus respectivos valores, con el detalle pormenorizado

de  los  ciclos,  IBC,  aportes  y  demás  información  relevante  que  los

justifiquen y  ADICIONA el  numeral 3 de la sentencia.  Es de anotar  que

revisado el sistema de información siglo XXI; la carpeta de SharePoint y el

correo  electrónico,  se  allega memorial  de  agendamiento  de  cita.  Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior de

Bogotá – Sala de casación Laboral en providencia de fecha 30 de junio de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2017 00268 informando que fue devuelto

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 23 de marzo del

2022, donde la H. Corte Suprema de Justicia, CASA LA SENTENCIA del

H.  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  y  en  sede  de

instancia,  MODIFICA  el  ordinal  primero de la  sentencia  emitida por

este Despacho Judicial. Así mismo informo que revisado el Sistema de

Información Siglo XXI; la carpeta de SharePoint y el correo electrónico,

no obra memorial pendiente para resolver.   Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 27 de septiembre

de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2016 00580 informando que fue devuelto por

el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 01 de abril del 2022,

donde la H.  Corte Suprema de Justicia,  CASA LA SENTENCIA del  Ad -

Quem, y en sede de instancia,  MODIFICA Y ADICIONA EL NUMERAL

PRIMERO de la sentencia emitida por el Juzgado 2 Laboral del Circuito de

Bogotá, y ADICIONA la , en el sentido en que condenar a la demandada a

la devolución de la totalidad de las sumas recaudadas por concepto de

bonos pensionales, comisiones, aportes al fondo de garantía de pensión

mínima; y los gastos de administración y valor de las primas del seguro

previsional,  deben  ser  indexados  al  momento  e  n  que  se  produzca  su

devolución…” Así mismo informo que revisado el Sistema de Información

Siglo  XXI;  la  carpeta  de  SharePoint  y  el  correo  electrónico,  no  obra

memorial pendiente para resolver.   Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de junio de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2019 00756 00 informando que fue devuelto

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 01 de abril del 2022,

donde  CONFIRMA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA  proferida  en  primera

Instancia. Es de anotar que revisado el sistema de información siglo XXI; la

carpeta  de  SharePoint  y  el  correo  electrónico,  se  allega  memorial  de

agendamiento de cita. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 28 de febrero de 2022.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

Frente al agendamiento de cita, infórmesele a la petente, que el Juzgado

está  prestando  el  servicio  presencial,  por  lo  que  puede  acercarse  al

Juzgado en horario de 8.00 a.m. a 1.00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm de

lunes a viernes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00587 00 informando que fue devuelto

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 01 de abril del 2022,

quien CONFIRMA LA SENTENCIA CONDENATORIA.  Es  de  anotar  que

revisado el sistema de información siglo XXI; la carpeta de SharePoint y el

correo  electrónico,  se  allega memorial  de  agendamiento  de  cita.  Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior de

Bogotá – Sala de casación Laboral en providencia de fecha 28 de febrero de

2022.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2016-556-00, informando que el

proceso  fue  desarchivado  el  09  de  mayo  del  2022  y  obra  solicitud  de

ejecución allegada por la parte demandante el 23 de junio del 2021. No

hay más memoriales pendientes por resolver, de acuerdo a lo verificado en

el  Sistema  de  Información  Siglo  XXI,  Carpeta  SharePoint  y  correo

electrónico. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

  JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el mandamiento

de pago solicitado por el apoderado de la parte demandante, se dispone

que por secretaría se remita las presentes diligencias a la Oficina Judicial

de Reparto, a fin de que sea abonado como proceso ejecutivo.

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo

que en derecho corresponda.

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE.

La Juez,

NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ.

  

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL,  al Despacho de la señora Juez informándole

que la parte ejecutante mediante memoriales allegados el 17 de julio del

2020, el 14 de enero y el 13 de julio de 2021 presenta desistimiento de la

demanda dentro del proceso ejecutivo laboral radicado No. 11001-31-05-

002-2009-00741-00. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la

apoderada de la parte ejecutante mediante escritos allegados al Despacho

el pasado 17 de julio del 2020, el 14 de enero y el 13 de julio de 2021,

presenta DESISITIMIENTO de la demanda ejecutiva, por lo que se procede

a resolver conforme las siguientes consideraciones:  

 

El artículo 315 del C.G.P., al que se remite por autorización expresa del

artículo 145 del C.P.T. - S.S., establece:  

“No pueden desistir de las pretensiones: 

(…) 2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello”. 

 

Situación  que  se  presenta  en  el  asunto  bajo  estudio,  pues  como  se

evidencia  en el  poder  obrante a folio  763 del  plenario  la  apoderada no

cuenta con la facultad expresa para desistir, razón por la cual, previo a



resolver sobre el desistimiento y el levantamiento de medidas cautelares,

se requiere a la demandante y a su apoderada para que adecúen el poder

con observancia de lo anteriormente señalado y en consecuencia allegue

poder donde se le faculte expresamente para ello. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR  a  la  demandante  y  a  su  apoderada  para  que

adecúe el  poder  con observancia  de  lo  normado en el  artículo 315 del

C.G.P.,  al  que  se  remite  por  autorización  expresa  del  artículo  145  del

C.P.T.  -  S.S.,  consagrando  la  facultad  expresa  para  desistir  de  las

pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2021-0058-00,  informando  que

las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES  y la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., dentro del término señalado

en la Ley, dieron contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Doctora

CLAUDIA LILIANA VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

65.701.747  y  TP  123.148  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura

pública 3368 de la Notaría novena del círculo de Bogotá. Téngase al doctor

SAMUEL  EDUARDO  MEZA  MOREONO identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No  1.098.719.007  y  TP  268.676  del  CSJ,  como  apoderado

sustituto  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE



PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder

conferido.

Así  mismo  reconocer  personería  adjetiva  al  Doctor  JORGE  ANDRÉS

NARVÁEZ  RAMÍREZ identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.020.819.595 y TP 345.374 del C.S.J., como apoderado de la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.,  fueron notificadas vía correo electrónico el pasado 31 de

agosto y 1 de septiembre de 2021 respectivamente, y dentro del término

legal dieron contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a

efectuar la calificación de las contestaciones que anteceden, encontrando

que, las mismas reúnen los requisitos consagrados en el artículo 31 del

CPTSS, razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda

por  parte  de  las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-  COLPENSIONES  y  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A..

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 13 de diciembre del año 2021 y la misma

guardó  silencio,  se  procede  a  continuar  con  el  trámite  del  presente

proceso. 



Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148 como apoderada principal de la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido.  

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor SAMUEL EDUARDO MEZA

MOREONO identificado con la cédula de ciudadanía No 1.098.719.007 y

TP  268.676  del  CSJ,  como  apoderado  sustituto  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido.

TERCERO:  RECONOCER  personería  al  Doctor  JORGE  ANDRÉS

NARVÁEZ  RAMÍREZ identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.020.819.595 y TP 345.374 del C.S.J., como apoderado de la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES  y  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.



QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  once  de  la

mañana (11:00am), del doce (12) de septiembre del año 2022.

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

SÉPTIMO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NDc1NWMxOTgtOTU1NS00OWRkLWE5OTEtMjU2MjA1MjU3MjJj@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2021-0034-00,  informando  que

las  demandadas  PRESTMED  S.A.S.;  ESTUDIOS  E  INVERSIONES

MÉDICAS S.A. ESIMED; MEDIMAS EPS S.A.S.;  MEDPLUS MEDICINA

PREPAGADA S.A.; SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL

DE SAN JOSÉ; ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.;

FUNDACIÓN  HOSPITAL  INFANTIL  UNIVERSITARIO  DE  SAN  JOSÉ;

MIOCARDIO  S.A.S.;  SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO  Y

FUNDAMENTAL S.A.S. MEDICALFLY S.A.S.; MEDPLUS GROUP S.A.S.

actualmente  CIENO  GROUP  S.A.S.,  se  entendieron  notificadas  por

conducta concluyente. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Doctora LAURA

ALEJANDRA  GONZÁLEZ  MORALES  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 1.020.808.550 y TP 338.885 del C.S.J., como apoderado de

la demandada  PRESTMED S.A.S.,  en los términos y para los fines del

poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  al  Doctor  CARLOS  ANDRÉS  GARCÍA

VANEGAS  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.121.857.028 y

TP 300.014 del C.S.J., como apoderado de la demandada MEDIMAS EPS

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  a  la  Doctora  ANDREA  STEFANIA

NAVARRO  JARAMILLO  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.098.748.492 y TP 336.651 del C.S.J., como apoderada de la demandada

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., en los términos y para los fines

del poder conferido. 



Reconocer personería adjetiva al Doctor JEAN PIERRE CAMARGO SILVA

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.064.641 y TP 151.256 del

C.S.J.,  como apoderado de la  demandada  SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE

BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ, en los términos y para los fines del

poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  a  la  Doctora  CARMEN  FONSECA

QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.636.643 y TP

25.834  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  ORGANIZACIÓN

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., en los términos y para los fines del

poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  a  la  Doctora  CLAUDIA  LUCÍA  SEGURA

ACEVEDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.469.872 y TP

54.271  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  FUNDACIÓN

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, en los términos y

para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería adjetiva al Doctor DIEGO ANDRÉS MONJE GASCA

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.699.289 y TP 109.194 del

C.S.J.,  como  apoderado  de  las  demandadas  SERVICIO  AEREO

MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.,  y

MIOCARDIO S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería adjetiva al Doctor HERNÁN YESSIT GARCÍA MEJÍA

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.056.552.476 y TP 218.834

del C.S.J.,  como apoderado de la demandada  MEDPLUS GROUP S.A.S.

actual  CIENO GROUP S.A.S.,  en los términos y para los fines del poder

conferido. 

  

Revisadas  las  presentes  diligencias,  si  bien  se  evidencia  el  envío  de  la

demanda,  sus  anexos  y  la  subsanación  de  la  misma  el  pasado  3  de

septiembre del 2021, lo cierto es que no encuentra el Despacho constancia de

que la demandante realizara los trámites de notificación del auto admisorio de la

demanda  a  las  demandadas PRESTMED  S.A.S.;  MEDIMAS  EPS  S.A.S.;

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A.; SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ

– HOSPITAL DE SAN JOSÉ; ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE

S.A.;  FUNDACIÓN  HOSPITAL  INFANTIL  UNIVERSITARIO  DE  SAN  JOSÉ;

MIOCARDIO  S.A.S.;  SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL

S.A.S. MEDICALFLY S.A.S.; y MEDPLUS GROUP S.A.S. actual CIENO GROUP

S.A.S. Sin embargo, las demandadas remitieron correo electrónico el 13, 21, 22 y



25 de octubre del 2021, respectivamente, mediante el cual allegaron escrito de

contestación  a  la  demanda,  razón  por  la  cual  se  entienden  notificadas  por

conducta  concluyente  por  lo  que  el  Despacho  efectúa  el  respectivo  estudio

encontrando  que,  las  mismas  reúnen  los  requisitos  consagrados  en  el

artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada la demanda.

Por  su  parte,  se  evidencia  el  envío  de  la  demanda,  sus  anexos  y  la

subsanación de la misma el pasado 3 de septiembre del 2021, pero  no

encuentra  el  Despacho  constancia  de  que  la  demandante  realizara  los

trámites de notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada

ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.  ESIMED. Sin embargo,  la

demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED, remitió

correo electrónico el 21 de octubre del 2021 mediante el cual allegó escrito

de contestación a la demanda, razón por la cual se entiende notificado por

conducta concluyente, por lo que el Despacho efectúa el respectivo estudio

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 3° del artículo 31 del

CPTSS pues no se evidencia dentro del escrito de contestación de la

demanda “Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de

los hechos de la demanda, indicando los que se admiten, los que se

niegan  y  los  que  no  le  constan.  En  los  dos  últimos  casos

manifestará las razones de su respuesta (…)”, puesto que no se

establecen las razones por las cuales no le constan los hechos 2 al

29.

2. No se da cumplimiento a lo señalado en el numeral 4° del artículo 31

del CPTSS por cuanto no se establecen los “fundamentos y razones

de derecho de la defensa”.

3. No se encuentra dentro del escrito de contestación, lo referente al

numeral 6° del artículo 31 del CPTSS, esto es, “las excepciones que

pretenda hacer valer debidamente fundamentadas”.

4. Tampoco  se  tiene  en  cuenta  el  numeral  2°  del  parágrafo  1  del

artículo 31 del CPTSS, puesto que no hay un pronunciamiento sobre

las pruebas en poder de la demandada y enunciadas en la demanda

por la demandante.



5. Tampoco  hay  observancia  de  lo  señalado  en  el  numeral  4°  del

parágrafo 1° del artículo 31 del CPTSS ya que no se anexa “la prueba

de su existencia y representación legal”,  al ser una persona jurídica

de derecho privado.  

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que  subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  

Dentro de la contestación de la demanda el apoderado de la demandada

MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  plantea  como  excepción  previa  la  “falta  de

integración del  Litis  consorcio  necesario” y, una vez realizado el  estudio

correspondiente,  el  Despacho  procederá  a  admitir  la  vinculación  de

SALUDCOOP  EPS  EN  LIQUIDACIÓN  y  de CAFESALUD  EPS  S.A.  EN

LIQUIDACIÓN  y  en  consecuencia  se  ordena que  la  interesada  los

notifique de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del

CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

En igual sentido, dentro de la contestación de la demanda el apoderado de

la  demandada  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA S.A.,  plantea  como

excepción previa la que denominó “no comprender la demanda a todos los

litisconsortes necesarios” y, una vez realizado el estudio correspondiente, el

Despacho procederá a admitir la vinculación de CORVESALUD S.A.S. y en

consecuencia se ordena que la interesada los notifique de conformidad con

lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Así  mismo,  la  demandada  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,

formularon llamamiento en garantía en los términos del  artículo 64 del

CGP a CORVESALUD S.A.S., de conformidad con los respectivos contratos

de compraventa de acciones y cuyo objeto fue la cesión y transferencia de

la totalidad de acciones de  PRESTMED y  ESIMED S.A.S., por lo cual se

admite el llamamiento en garantía y en consecuencia se ordena notificar a

la precitada entidad a cargo de MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A.,

de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

Por  otra   parte,  la  demandada  SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO Y

FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.,  y MIOCARDIO  S.A.S.

formularon llamamiento en garantía en los términos del  artículo 64 del



CGP a JARP INERSIONES S.A.S., de conformidad con la cláusula octava

del contrato de compraventa de acciones suscrito el 30 de marzo del 2019,

por lo cual se admite el  llamamiento en garantía y en consecuencia se

ordena  notificar  a  la  precitada  entidad  a  cargo  de  SERVICIO  AEREO

MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.,  y

MIOCARDIO S.A.S., de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP,

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

De  conformidad  con  lo  anteriormente  señalado  procede  el  Despacho  a

requerir a la demandante para que, en el término de 10 días contados a

partir de la notificación de la presente providencia, remita la constancia de

haber realizado las actuaciones tendientes a notificar de la demanda, sus

anexos y el auto admisorio de la demanda a las demás demandadas, esto

es a la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL

SECTOR  SALUD,  la  CORPORACIÓN  NUESTRA  IPS,  PRIOCARDIO

SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES S.A.S., y PRETNEWCO S.A.S.,  de

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  a  la  Doctora  LAURA

ALEJANDRA  GONZÁLEZ  MORALES  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 1.020.808.550 y TP 338.885 del C.S.J., como apoderado de

la demandada  PRESTMED S.A.S.,  en los términos y para los fines del

poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor CARLOS ANDRÉS GARCÍA

VANEGAS  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.121.857.028 y

TP 300.014 del C.S.J., como apoderado de la demandada MEDIMAS EPS

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

TERCERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  ANDREA  STEFANIA

NAVARRO  JARAMILLO  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.098.748.492 y TP 336.651 del C.S.J., como apoderada de la demandada

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., en los términos y para los fines

del poder conferido. 



CUARTO: RECONOCER personería al  Doctor  JEAN PIERRE CAMARGO

SILVA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  80.064.641  y  TP

151.256  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  SOCIEDAD DE

CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ,  en los términos y

para los fines del poder conferido. 

QUINTO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  CARMEN  FONSECA

QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.636.643 y TP

25.834  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  ORGANIZACIÓN

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., en los términos y para los fines del

poder conferido. 

SEXTO: RECONOCER personería a la Doctora CLAUDIA LUCÍA SEGURA

ACEVEDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.469.872 y TP

54.271  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  FUNDACIÓN

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, en los términos y

para los fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería  al  Doctor  DIEGO ANDRÉS MONJE

GASCA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  7.699.289  y  TP

109.194  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  las  demandadas  SERVICIO

AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. MEDICALFLY S.A.S.,

y  MIOCARDIO  S.A.S.,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

OCTAVO: RECONOCER personería al Doctor  HERNÁN YESSIT GARCÍA

MEJÍA  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.056.552.476 y TP

218.834 del C.S.J., como apoderado de la demandada MEDPLUS GROUP

S.A.S. actual  CIENO GROUP S.A.S.,  en los términos y para los fines del

poder conferido. 

NOVENO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA,  ordinaria laboral

presentada por parte de las demandadas PRESTMED S.A.S.; MEDIMAS

EPS  S.A.S.;  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.;  SOCIEDAD  DE

CIRUGÍA  DE  BOGOTÁ  –  HOSPITAL  DE  SAN  JOSÉ;  ORGANIZACIÓN

CLÍNICA  GENERAL  DEL  NORTE  S.A.;  FUNDACIÓN  HOSPITAL

INFANTIL  UNIVERSITARIO  DE  SAN  JOSÉ;  MIOCARDIO  S.A.S.;

SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.

MEDICALFLY S.A.S.; y MEDPLUS GROUP S.A.S. actual  CIENO GROUP

S.A.S. de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

 



DÉCIMO:  INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada  ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED,  para

que en el término de cinco (5) días, subsane las irregularidades anotadas,

so pena de tenerse por no contestada la misma y tener como un indicio

grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

DÉCIMO PRIMERO: ADMITIR la vinculación como litisconsorte necesario

de  SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN y de CAFESALUD EPS S.A. EN

LIQUIDACIÓN.

DÉCIMO  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE a  SALUDCOOP  EPS  EN

LIQUIDACIÓN y de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, a cargo de

la  interesada,  esto  es  MEDIMAS  EPS  S.A.S., de  conformidad  con  lo

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

DÉCIMO TERCERO: ADMITIR la vinculación como litisconsorte necesario

de CORVESALUD S.A.S.

DÉCIMO CUARTO: NOTIFÍQUESE a CORVESALUD S.A.S., a cargo de la

interesada,  esto  es  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A., de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del  CGP,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

DÉCIMO QUINTO: ADMITIR  el  llamamiento en garantía propuesto por

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A. a CORVESALUD S.A.S.

DÉCIMO SEXTO: NOTIFÍQUESE a la llamada en garantía CORVESALUD

S.A.S.  a  cargo  de  la  solicitante,  esto  es  MEDPLUS  MEDICINA

PREPAGADA S.A. de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

DÉCIMO SÉPTIMO:  ADMITIR  el llamamiento en garantía propuesto por

SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.

MEDICALFLY S.A.S., y MIOCARDIO S.A.S. a JARP INVERSIONES S.A.S.

DÉCIMO  OCTAVO:  NOTIFÍQUESE  a  la  llamada  en  garantía  JARP

INVERSIONES  S.A.S. a  cargo  de  las  solicitantes,  esto  es  SERVICIO

AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. MEDICALFLY S.A.S.,

y MIOCARDIO S.A.S.,  de conformidad con los artículos 291 y 292 del

CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.



DÉCIMO NOVENO: REQUERIR a la demandante para que, en el término de

10 días contados a partir  de la notificación de la presente providencia,

remita  la  constancia  de  haber  realizado  las  actuaciones  tendientes  a

notificar de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la demanda a

las demás demandadas, esto es a la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA

LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD,  la  CORPORACIÓN

NUESTRA  IPS,  PRIOCARDIO  SERVICIOS  MEDICOS  INTEGRALES

S.A.S., y PRETNEWCO S.A.S., de conformidad con los artículos 291 y 292

del CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

VIGÉSIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2021-0013-00,  informando  que

las  demandadas  MEDIMAS  EPS  S.A.S.;  PROCARDIO  SERVICIOS

MEDICOS; COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES

DEL  SECTOR  SALUD;  FUNDACIÓN  HOSPITAL  INFANTIL

UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ; PRESTMED S.A.S.; SERVICIO AEREO

MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.;

MIOCARDIO S.A.S.;  ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE

S.A.;  PRESRNEWCO S.A.S.;  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.;

MEDPLUS  GROUP  S.A.S.  actualmente  CIENO  GROUP  S.A.S.;  y  la

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ, dieron

contestación  a  la  demanda  dentro  del  término  legal. Por  otra  parte,  la

demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED, no dio

contestación a la demanda. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor CARLOS

ANDRÉS GARCÍA VANEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No.

1.121.857.028 y TP 300.014 del C.S.J., como apoderado de la demandada

MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

Reconocer personería  adjetiva al Doctor  CHRISTIAN RICARDO CHIRIVI

GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.201.853 y TP

249.880  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  PROCARDIO

SERVICIOS  MEDICOS,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

Reconocer personería  adjetiva a la Doctora  KATHERYN LORENA MARÍN

ALVAREZ  identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.277.775 y TP



250.394  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  COOPERATIVA

MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD,  en

los términos y para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  a  la  Doctora  CLAUDIA  LUCÍA  SEGURA

ACEVEDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.469.872 y TP

54.271  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  FUNDACIÓN

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, en los términos y

para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  a  la  Doctora  LAURA  ALEJANDRA

GONZÁLEZ  MORALES  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.020.808.550 y TP 338.885 del C.S.J., como apoderado de la demandada

PRESTMED S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería adjetiva al Doctor DIEGO ANDRÉS MONJE GASCA

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.699.289 y TP 109.194 del

C.S.J.,  como  apoderado  de  las  demandadas  SERVICIO  AEREO

MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.,  y

MIOCARDIO S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  a  la  Doctora  CARMEN  FONSECA

QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.636.643 y TP

25.834  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  ORGANIZACIÓN

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., en los términos y para los fines del

poder conferido. 

Reconocer personería adjetiva a la Doctora KENDI YOHANA RODRÍGUEZ

DÍAZ  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.072.492.702 y TP

365.675  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  PRESTNEWCO

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Reconocer personería  adjetiva  a  la  Doctora  ANDREA  STEFANIA

NAVARRO  JARAMILLO  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.098.748.492 y TP 336.651 del C.S.J., como apoderada de la demandada

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., en los términos y para los fines

del poder conferido. 

Reconocer personería adjetiva al Doctor HERNÁN YESSIT GARCÍA MEJÍA

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.056.552.476 y TP 218.834

del C.S.J.,  como apoderado de la demandada  MEDPLUS GROUP S.A.S.



actual  CIENO GROUP S.A.S.,  en los términos y para los fines del poder

conferido. 

Reconocer personería adjetiva al Doctor JEAN PIERRE CAMARGO SILVA

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.064.641 y TP 151.256 del

C.S.J.,  como apoderado de la  demandada  SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE

BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ, en los términos y para los fines del

poder conferido. 

  

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que MEDIMAS

EPS  S.A.S.;  PROCARDIO  SERVICIOS  MEDICOS;  COOPERATIVA

MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD;

FUNDACIÓN  HOSPITAL  INFANTIL  UNIVERSITARIO  DE  SAN  JOSÉ;

PRESTMED  S.A.S.;  SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO  Y

FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.;  MIOCARDIO  S.A.S.;

ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.; PRESTNEWCO

S.A.S.; MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., Y LA  SOCIEDAD DE

CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ   fueron notificadas

del  auto admisorio el  pasado  30  de  septiembre  del  2021  y dentro  del

término legal dieron contestación a la demanda,  por lo que el Despacho

procede  a  efectuar  la  calificación  de  las  contestaciones  que anteceden,

encontrando  que,  las  mismas  reúnen  los  requisitos  consagrados  en  el

artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada la demanda.

Además,  se  evidencia  que  el  auto admisorio fue  notificado  vía  correo

electrónico  a  la  demandada  MEDPLUS  GROUP  S.A.S.  actual  CIENO

GROUP S.A.S., el día 30 de septiembre de 2021 y dentro del término legal

dio  contestación  a  la  demanda,  por  lo  que  el  Despacho  efectúa  el

respectivo estudio advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 4° del artículo 31 del

CPTSS pues no se evidencia dentro del escrito de contestación de la

demanda  “los  hechos,  fundamentos  y  razones  de  derecho  de  su

defensa” 

  

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que  subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  



Dentro de la contestación de la demanda el apoderado de la demandada

MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  plantea  como  excepción  previa  la  “falta  de

integración del  Litis  consorcio  necesario” y, una vez realizado el  estudio

correspondiente,  el  Despacho  procederá  a  admitir  la  vinculación  de

SALUDCOOP  EPS  EN  LIQUIDACIÓN  y  de CAFESALUD  EPS  S.A.  EN

LIQUIDACIÓN  y  en  consecuencia  se  ordena que  la  interesada  los

notifique de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del

CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

En igual sentido, dentro de la contestación de la demanda el apoderado de

la  demandada  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA S.A.,  plantea  como

excepción previa la que denominó “no comprender la demanda a todos los

litisconsortes necesarios” y, una vez realizado el estudio correspondiente, el

Despacho procederá a admitir la vinculación de CORVESALUD S.A.S. y en

consecuencia se ordena que la interesada los notifique de conformidad con

lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Así  mismo,  la  demandada  PROCARDIO  SERVICIOS  MÉDICOS  y  la

demandada  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  formularon

llamamiento  en  garantía  en  los  términos  del  artículo  64  del  CGP  a

CORVESALUD S.A.S.,  de conformidad con los  respectivos  contratos  de

compraventa de acciones y cuyo objeto fue la cesión y transferencia de la

totalidad de acciones  de  PRESTMED y  ESIMED S.A.S., por  lo  cual  se

admite el llamamiento en garantía y en consecuencia se ordena notificar a

la  precitada  entidad  a  cargo  de  PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS  y

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., de conformidad con los artículos

291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del

2022.

Por  otra   parte,  la  demandada  SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO Y

FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.,  y MIOCARDIO  S.A.S.

formularon llamamiento en garantía en los términos del  artículo 64 del

CGP a JARP INERSIONES S.A.S., de conformidad con la cláusula octava

del contrato de compraventa de acciones suscrito el 30 de marzo del 2019,

por lo cual se admite el  llamamiento en garantía y en consecuencia se

ordena  notificar  a  la  precitada  entidad  a  cargo  de  SERVICIO  AEREO

MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.,  y

MIOCARDIO S.A.S., de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP,

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.



Ahora bien, se encuentra que la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES

MÉDICAS S.A. ESIMED fue notificada del auto admisorio de la demanda

el 30 de septiembre de 2021 y no allegó contestación a la demanda dentro

del  término legal establecido para tal  fin.  Así las cosas,  el  Despacho  en

aras  de  garantizar  el  debido  proceso  y  el  derecho  a  la  defensa,  da

aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., conforme a

lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y la H.

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia

con  radicado  41927  del  17  de  abril  de  2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel

Miranda Buelvas, esto es se procederá a designar de la lista de auxiliares

de la justicia a un Curador Ad-litem, con quien se continuará el proceso en

nombre de los demandados.   

  

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 2213 del 2022, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los

emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

Además,  la  parte  demandante surtió el  trámite de notificación del  auto

admisorio de la demanda a la demandada CORPORACIÓN NUESTRA IPS

al  correo  electrónico  rpenuelar@nuestraips.com.co.  Sin  embargo,  no

encuentra  el  Despacho  prueba  de  que  la  dirección  electrónica

suministrada corresponda a la persona a notificar.

En atención a que el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 manifestaba en su

inciso  segundo  que  “(…)El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del

juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias

correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la

persona  por  notificar  (…)”,  se  considera  pertinente  requerir  a  la

demandante para que, en el  término de 5 días, contados a partir de la

notificación del presente auto, informe al Despacho la forma como obtuvo

la dirección electrónica de la CORPORACIÓN NUESTRA IPS y allegue las

pruebas que le dan sustento.  

En igual sentido el pasado 25 de enero del 2022 se recibió correo en el

cual  el  Doctor  CHRISTIAN  RICARDO  CHIRIVI  GARZÓN  sustituyó  el

poder, así las cosas, el Despacho dispone reconocer personería  adjetiva a

la  Doctora  VIVIANA  ANDREA  REALES  SUANCHA identificada  con  la

mailto:rpenuelar@nuestraips.com.co


cédula  de  ciudadanía  No.  46.386.074  y  TP  198.019  del  C.S.J.,  como

apoderada  de  la  demandada  PROCARDIO  SERVICIOS  MEDICOS

INTEGRALES S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el pasado 28 de febrero del 2022 la

abogada  ANDREA STEFANIA NAVARRO JARAMILLO remitió  al  correo

electrónico del Juzgado memorial donde renuncia al poder a ella conferido,

frente  a  esto  y  por  ser  procedente  la  solicitud  elevada,  se  aceptará  la

renuncia del poder que le fuere conferido. Así las cosas, se requerirá a la

demandada MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., para que realice las

gestiones necesarias en aras de designar un nuevo apoderado judicial con

el fin de continuar con el trámite del proceso.

Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor  CARLOS ANDRÉS

GARCÍA  VANEGAS  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.121.857.028 y TP 300.014 del C.S.J., como apoderado de la demandada

MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería  al  Doctor  CHRISTIAN  RICARDO

CHIRIVI  GARZÓN  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.014.201.853 y TP 249.880 del C.S.J., como apoderado de la demandada

PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS, en los términos y para los fines del

poder conferido. 

TERCERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  VIVIANA  ANDREA

REALES  SUANCHA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

46.386.074 y TP 198.019 del C.S.J.,  como apoderada de la demandada

PROCARDIO  SERVICIOS  MEDICOS  INTEGRALES  S.A.S.,  en  los

términos y para los fines del poder conferido. 

CUARTO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  KATHERYN  LORENA

MARÍN ALVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.277.775

y  TP  250.394  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada

COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL

SECTOR SALUD, en los términos y para los fines del poder conferido. 



QUINTO: RECONOCER personería a la Doctora CLAUDIA LUCÍA SEGURA

ACEVEDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.469.872 y TP

54.271  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  FUNDACIÓN

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, en los términos y

para los fines del poder conferido. 

SEXTO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  LAURA  ALEJANDRA

GONZÁLEZ  MORALES  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.020.808.550 y TP 338.885 del C.S.J., como apoderado de la demandada

PRESTMED S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería  al  Doctor  DIEGO ANDRÉS MONJE

GASCA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  7.699.289  y  TP

109.194  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  las  demandadas  SERVICIO

AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. MEDICALFLY S.A.S.,

y  MIOCARDIO  S.A.S.,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

OCTAVO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  CARMEN  FONSECA

QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.636.643 y TP

25.834  del  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada  ORGANIZACIÓN

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., en los términos y para los fines del

poder conferido. 

NOVENO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  KENDI  YOHANA

RODRÍGUEZ  DÍAZ  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.072.492.702 y TP 365.675 del C.S.J., como apoderada de la demandada

PRESTNEWCO  S.A.S.,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

DÉCIMO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  ANDREA  STEFANIA

NAVARRO  JARAMILLO  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.098.748.492 y TP 336.651 del C.S.J., como apoderada de la demandada

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., en los términos y para los fines

del poder conferido. 

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería al Doctor HERNÁN YESSIT

GARCÍA  MEJÍA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.056.552.476 y TP 218.834 del C.S.J., como apoderado de la demandada

MEDPLUS GROUP S.A.S. actual CIENO GROUP S.A.S., en los términos y

para los fines del poder conferido. 



DÉCIMO SEGUNDO: RECONOCER personería  al  Doctor  JEAN PIERRE

CAMARGO  SILVA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

80.064.641 y TP 151.256 del C.S.J.,  como apoderado de la demandada

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ, en los

términos y para los fines del poder conferido. 

DÉCIMO  TERCERO:  TENER  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA,

ordinaria laboral presentada por parte de las demandadas MEDIMAS EPS

S.A.S.;  PROCARDIO  SERVICIOS  MEDICOS;  COOPERATIVA

MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD;

FUNDACIÓN  HOSPITAL  INFANTIL  UNIVERSITARIO  DE  SAN  JOSÉ;

PRESTMED  S.A.S.;  SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO  Y

FUNDAMENTAL  S.A.S.  MEDICALFLY  S.A.S.;  MIOCARDIO  S.A.S.;

ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.; PRESTNEWCO

S.A.S.; MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., Y LA  SOCIEDAD DE

CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ de conformidad con lo

expuesto anteriormente. 

 

DÉCIMO CUARTO: INADMITIR la contestación de demanda por parte de

la  demandada  MEDPLUS GROUP S.A.S.  actual  CIENO GROUP S.A.S.,

para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  subsane  las  irregularidades

anotadas, so pena de tenerse por no contestada la misma y tener como un

indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

DÉCIMO QUINTO: ADMITIR la vinculación como litisconsorte necesario

de  SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN y de CAFESALUD EPS S.A. EN

LIQUIDACIÓN.

DÉCIMO SEXTO: NOTIFÍQUESE a SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN y

de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN,  a cargo de la interesada,

esto es  MEDIMAS EPS S.A.S., de conformidad con lo establecido en los

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley

2213 del 2022.

DÉCIMO SÉPTIMO: ADMITIR la vinculación como litisconsorte necesario

de CORVESALUD S.A.S.

DÉCIMO OCTAVO: NOTIFÍQUESE a CORVESALUD S.A.S., a cargo de la

interesada,  esto  es  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A., de



conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del  CGP,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

DÉCIMO NOVENO: ADMITIR  el llamamiento en garantía propuesto por

PROCARDIO  SERVICIOS  MÉDICOS  y  la  demandada  MEDPLUS

MEDICINA PREPAGADA S.A. a CORVESALUD S.A.S.

VIGÉSIMO: NOTIFÍQUESE a la llamada en garantía CORVESALUD S.A.S.

a cargo de las solicitantes, esto es PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS y

la demandada  MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A.  de conformidad

con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de

la Ley 2213 del 2022.

VIGÉSIMO PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por

SERVICIO  AEREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  S.A.S.

MEDICALFLY S.A.S., y MIOCARDIO S.A.S. a JARP INVERSIONES S.A.S.

VIGÉSIMO SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  a  la  llamada  en  garantía  JARP

INVERSIONES  S.A.S. a  cargo  de  las  solicitantes,  esto  es  SERVICIO

AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. MEDICALFLY S.A.S.,

y MIOCARDIO S.A.S.,  de conformidad con los artículos 291 y 292 del

CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

VIGÉSIMO  TERCERO: NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para

la defensa de los intereses de la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES

MÉDICAS  S.A.  ESIMED  al Doctor CAMILO  ANDRÉS  BARRERA

SOLER, identificado con  cédula  de  ciudadanía  número  1.075.661.686 y

tarjeta  profesional  número 237.378  del  C.S.J.,  de  conformidad  con  lo

previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en atención a que el

Código Procesal Laboral no regula la materia. Adviértase al designado, que

el cargo será ejercido conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del

C.G.P.  y  que  es  de  obligatoria  aceptación  dentro  de  los  cinco  (5)  días

siguientes  al  recibo  del  telegrama  o  a  la  notificación  realizada  por

cualquier otro medio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere

lugar.  

VIGÉSIMO CUARTO: POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO comunicando

la  asignación  de  Curador  Ad-Litem al  correo  electrónico

engrafousas@gmail.com CORRASELE  TRASLADO  ELETRÓNICO de  la

demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

mailto:engrafousas@gmail.com


las  copias  del  libelo demandatorio y  los  anexos,  advirtiéndoles  que  la

contestación  de  la  demandada  deberá  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención al  Público de  manera presencial,  en atención a la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19.  

VIGÉSIMO QUINTO:  ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO de  la demandada

ESTUDIOS  E  INVERSIONES  MÉDICAS  S.A.  ESIMED,  para  que

comparezcan  al  proceso  en  el  término  de  quince  (15)  días  que  se

contabilizaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación del

edicto,  con  la  advertencia  que,  si  no  comparece  dentro  del  término

señalado para tal fin, se continuará el trámite del proceso con el curador

ad-litem, que se le designó dentro de la presente Litis.  

VIGÉSIMO  SEXTO:  Por  Secretaría,  realícese  la  comunicación  del

emplazamiento  en  el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,  en  el

aplicativo del Consejo Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo

indica en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10° del

Decreto  806  de  2020.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el

emplazamiento, quince (15) días después de haberse publicado el registro

correspondiente.  

VIGÉSIMO  SÉPTIMO:  REQUERIR  a  la  demandante  para  que,  en  el

término  de  5  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del  presente

auto, informe al Despacho la forma como obtuvo la dirección electrónica

de la  CORPORACIÓN NUESTRA IPS y  allegue las pruebas que le  dan

sustento. 

VIGÉSIMO OCTAVO: ADMITIR la renuncia del poder presentado por la

Doctora ANDREA STEFANIA NAVARRO JARAMILLO.

VIGÉSIMO NOVENO: REQUERIR a la demandada MEDPLUS MEDICINA

PREPAGADA S.A.,  para que realice las gestiones necesarias en aras de

designar  un  nuevo  apoderado  judicial  con  el  fin  de  continuar  con  el

trámite del proceso.

TRIGÉSIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   



    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0389-00, informando que la

demandada  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  FAMISANAR  S.A.S.,

dentro  del  término  señalado  en  la  Ley,  dio  contestación  al  escrito  de

demanda  y  que  la  demandante  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES  allegó  memorial  en  el  que  aporta  la

dirección electrónica de la demandada YOLANDA TELLEZ CRUZ. Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Doctora

SANDRA  LILIANA  PÉREZ  VELÁSQUEZ  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  52.346.885  y  TP  241.726  como  apoderada  de  la

demandada  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., en

los términos y para los fines del poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.,  fue notificada



vía correo electrónico el pasado 02 de septiembre de 2021, y dentro del

término  legal  dio  contestación  a  la  demanda,  por  lo  que  el  Despacho

procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  contestación  que  antecede,

encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados en el artículo

31 del  CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por contestada la

demanda por parte de la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD

FAMISANAR S.A.S.

Ahora bien, sería del caso entrar a emplazar a la demandada  YOLANDA

TELLEZ CRUZ si no fuera porque evidencia el Despacho que el pasado 20

de septiembre del 2021 la demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES – COLPENSIONES  allegó memorial en el que aporta la

dirección  electrónica  de  la  demandada,  razón  por  la  cual  se  considera

pertinente requerir  a la parte interesada para que, en el  término de 10

días,  dé  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  numeral 5°  del  proveído  de

fecha 18 de agosto del 2021, esto es, intentando la notificación a la señora

YOLANDA  TELLEZ  CRUZ  al  correo  electrónico  suministrado,  de

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  a  la  Doctora  SANDRA

LILIANA PÉREZ VELÁSQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No.

52.346.885 y TP 241.726 como apoderada de la  demandada  ENTIDAD



PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., en los términos y para los

fines del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S.

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que, en el término de 10

días,  dé  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  numeral 5°  del  proveído  de

fecha 18 de agosto del 2021, esto es, intentando la notificación a la señora

YOLANDA  TELLEZ  CRUZ  al  correo  electrónico  suministrado,  de

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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